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del documento" 

las firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad 

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con 

oficiosa). 

artículo 6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información 

las personas naturales firmantes" (Artículos 24 y 30 de la LAI P y 

(LAI P), define como confidencial entre ello, los datos personales de 

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública 

"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha 

VERSIÓN PÚBLICA 
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Alameda Juan Pablo 11 y 39 Avenida Norte 
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INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

10696/2021 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social. Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 
Salvador, a las nueve horas del día diez de agosto del año dos mil veintiuno. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 
Nº10696, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por la solicitante  

. con número de documento de identidad  
 en su calidad de Admin istrador Único Propietario de ., ha 

solicitado la entrega de la información referente a: "Del proceso de: OFERTA DE CO/v1PRA No. 79 tv1B 
No. 7G21000019 "ADQUISICIÓN DE RELOJ ES BIO/v1ÉTRICOS DE RECONOCIMIENTO FACIAL, 
FUENTES DE PODER Y LICENCIA/v1IENTO PARA AD/v1INISTRACIÓN DE DESCARGAS DE /v1ARCAS, 
PARA DEPENDENCIAS DEL ISss· Solicitamos de la manera más atenta nos proporcionen una copia 
del Fo lio No. 07 hasta el 12 de la Oferta presentada por .· Hace las 
siguientes Valo raciones 

Que en cumplim iento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública. 
la suscrita Oficial realizó las notificaciones y gestiones necesari as ante la Unidad de Adqu isiciones y 
Contrataciones Institucionales (UACI) del ISSS, a fin de que facilitaran el acceso a la misma. 

Que de acuerdo a la información solici tada la Jefatura de la UACI, remitió la información del Folio 07 
hasta el 12 de la Oferta presentada por  sobre el proceso de: "OFERTA DE 
CO/v1PRA No. 79 /v1B No. 7G21000019 "ADQUISICIÓN DE RELOJES BIO/v1ÉTRICOS DE 
RECONOCl/v1IENTO FACIAL, FUENTES DE PODER Y L/CENCIA/v1IENTO PARA AD/v1INISTRACIÓN DE 
DESCARGAS DE /v1ARCAS, PARA DEPENDENCIAS DEL ISss·. La cual se ha elaborado en versión pública, 
eliminando la información clasificada como confidencia l. de conformidad al artículo 30 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública. 

En consecuencia y de conformidad a lo regulado en el Art 18 de la Const itución de la República y los 
Arts. 30, 61, 66. 69, 70 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública. Resuelve 

Entréguese la información detallada en la presente resolución . 
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